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B.   OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 16805 RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2007, de la 
Secretaría de Estado de Universidades e Investiga-
ción, por la que se convoca concurso específico para 
la provisión de puestos de trabajo vacantes en el 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

Vacantes puestos de trabajo en el Consejo Superior de Investiga-
ciones Científicas, dotados presupuestariamente, cuya provisión se 

estima conveniente en atención a las necesidades del servicio, esta 
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 20.1.a) de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y 
el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado, y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado, previa aprobación de la Secretaría General 
para la Administración Pública, ha dispuesto convocar concurso 
específico para la provisión de los puestos que se relacionan en el 
anexo I de esta Resolución.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al 
empleo, de acuerdo con el art. 14 de la Constitución Española, la 
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, lo previsto en la 
Orden APU/526/2005, de 7 de marzo, por la que se dispone la publi-
cación del Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2005, 
por el que se aprueba el Plan para la igualdad de genero en la Admi-
nistración General del Estado y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y se desarro-
llará de acuerdo con las siguientes 

Bases

Primera. Requisitos de participación.

1. La presente convocatoria se dirige a los funcionarios de 
carrera de la Administración General del Estado a que se refiere el 
artículo 1.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que pertenezcan a 
los Cuerpos y Escalas clasificados en los grupos comprendidos en el 
artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, siempre que reúnan las condiciones generales 
exigidas y los requisitos determinados en la presente convocatoria. 

Como consecuencia de la Disposición Transitoria Tercera 2 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, 
en la columna relativa al Grupo del anexo I deberá entenderse que el 
Subgrupo A2 equivale al anterior grupo B, el Subgrupo C1 al anterior 
grupo C y el Subgrupo C2 al anterior grupo D.

A los puestos  reseñados con clave EX11 pueden acceder todos 
los Cuerpos o Escalas excepto los sectores de: Docencia, Investiga-
ción, Sanidad, Servicios Postales y Telegráficos, Instituciones Peniten-
ciarias y Transporte Aéreo y Meteorología. A los puestos reseñados 
con clave EX27 pueden acceder todos los Cuerpos o Escalas excepto 
los sectores de Docencia, Sanidad, Servicios Postales y Telegráficos, 
Instituciones Penitenciarias y Transporte Aéreo y Meteorología.

A los puestos reseñados con clave EX22  pueden acceder todos 
los Cuerpos o Escalas excepto los sectores de Sanidad, Instituciones 
Penitenciarias, Transporte Aéreo y Meteorología y servicios Postales y 
Telegráficos, sin perjuicio de lo que se señala en el apartado siguiente 
en relación con los puestos convocados en sectores prioritarios.

A tenor del Acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la Comisión 
Interministerial de Retribuciones de fecha 30 de enero de 2004, la 
referencia al sector sanitario que recoge la definición de la clave 
«EX11» no afecta al personal estatutario de los grupos de la función 
administrativa, regulado en el artículo 12.3 del derogado Estatuto del 
Personal no Sanitario de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad 
Social, que ocupe puestos de trabajo en la Administración General 
del Estado a la fecha de la aprobación de la resolución de CECIR 
anteriormente citada.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del artículo 20.1 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por la Ley 13/1996, 
de 30 de diciembre, y con las orientaciones de atención a los sectores  
señalados por el Real Decreto 120/2007, de 2 de febrero, por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público para 2007, podrán participar en 

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 16804 RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2007, de la 
Presidencia de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, de corrección de errores de la de 6 de julio 
de 2007, por la que se anuncia convocatoria pública 
para proveer puestos de trabajo por el sistema de 
libre designación.

Advertidos los errores, se transcribe a continuación la siguiente 
rectificación:

En la página 33191, en el puesto convocado con número de 
orden 3, en columna Compl. Específico, donde dice: 18.539,20 €, 
debe decir: 20.319,36 € y en la misma página, en el puesto convo-
cado con número de orden 5, en columna Compl. Específico, donde 
dice: 18.539,20 €, debe decir: 23.285,90 €.

Las nuevas solicitudes de participación (LD 12/2007), así como 
las modificaciones que pudieran producirse en las ya presentadas, 
como consecuencia de la presente corrección de errores, se presen-
tarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de su publicación, en los mismos términos y condiciones 
que establecía la Resolución de 20 de julio 2005.

Esta ampliación del plazo de presentación de instancias se enten-
derá a esos únicos efectos, siendo la fecha de referencia para cual-
quier valoración de méritos o requisitos la establecida en la inicial 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de 1 de agosto 2007.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de reposición en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, ante el Presidente de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial del Estado, ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administra-
tivo, no pudiendo interponerse simultáneamente ambos recursos.

Madrid, 4 de septiembre de 2007.–El Presidente de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, P. D. (Resolución de 24 de junio 
de 1999), el Director de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria, Luis Pedroche y Rojo. 


